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Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la RESOLUCIÓN del decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada por la que se convocan plazas en el marco 
de programas de movilidad combinada Erasmus+ titulado “Methodological Trends in Research 
and Protection of Biodiversity 2.0”, publicada el 1 de abril de 2025, oída la Comisión de Selección, 
se resuelve publicar el siguiente listado de solicitudes seleccionadas, suplentes y excluidas:  
 
Listad de solicitudes SELECCIONADAS: 

- POLANCO GONZÁLEZ, JULIA 
- PÉREZ TORO, CLARA 

 
Listado de solicitudes SUPLENTES: 
No procede.  
 
Listado de solicitudes EXCLUIDAS: 
No procede.  
 

Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el día 7 de mayo de 2025, a 
través de la Sede Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0bDP), dirigidas a la 
Facultad de Ciencias, indicando expresamente “BIP – MTRP Biodiversity 2.0” 

 
 
 
 

En Granada, a fecha de firma electrónica 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
Manuel José Pérez Mendoza 

 

RESOLUCIÓN del Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada 
por la que se publica la relación provisional de solicitudes seleccionadas, suplentes y 

excluidas de la Convocatoria de plazas en el marco de programas de movilidad 
combinada Erasmus+ 
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